
PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

'2022, Año de Ricardo Flores Magón".

CUADÊRNO DE PRESIDENCIA
Couso Penol Federol: 124/2m2

SIPE:50812022
Sentenciodo: BENJAMÍN RAMIREZ MARRóN

Auto: 6 de Jullo de 202:2

Alento ol contenido del oficio 5764 /2022, signodo por el Secretorio

de Juzgodo de Distrito (fungiendo como osistente de constoncios)

odscrito ol Ceniro de Justicio Penol Federol en el Estodo de Morelos; por

medio del bolelín judiciol, comuníquese o los Tllulores de los Juzgodos

Menores Cfulles y Merconllles. o los Menores Mlxlos de los dlversos

Demorcoclones Terrltorloles. ol Tllulor del Juzgodo únlco en Molerio Penol

Trodicionol de Primero lnslonc¡o, de Juicios Oroles. Juez Único

Especlollzodo en Orolldod Merconlll; Trlbunoles Loboroles, osí como o los

Jueces Clvlles y Fomlllores de Prlmero lnglonclo de los dlferentes Dlslrllos

Judlcloles del Estodo de Morelos, que lo Juezo de Distrito osignodo poro

fungir como juezo de ejecución en el Cenlro de Justicio Penol Federol del

Estodo de Morelos, con sede en Cuernovoco, informó sobre lo suspensión

de los derechos clviles de que fue objeto el sentenciodo BENJAMíN

RAMIREZ MARRóN, por el mismo plozo que dure lo peno de prisión

impuesto hes (3) oños dos (2) meses diez (10) díos, lopso duronte el cuol

no podró ocupor el corgo de tutor, curodor, opoderodo, defensor,

olboceo, periio, depositorio o intervenlor judiciol, síndico o interventor en

quiebros, órbitro o representonte de ousentes.
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Cuernovoco, Morelos. o 0ó de julio de 2022.
SECRETARIA DE ACU ERDOS DEL

DEL ESTADO

SEfi F¡ËTÅâI¡& ûEI{ÊRAi¡
ûE &#[¡ERti&$

TRIBUNAL SU

Moroles Vózquez.


